
Número 63 - Martes, 3 de abril de 2018

página 181 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se comunica acuerdo de iniciación 
del procedimiento de revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento, 
previo al procedimiento de cancelación de la autorización e inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82.1 y 82.2 y el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por la presente se comunica a la industria que se cita acuerdo de iniciación 
del procedimiento de revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento. El plazo 
para la formulación de alegaciones es de 15 días hábiles a partir del día siguiente al 
de su publicación, transcurridos los cuales, sin presentar alegaciones, se procederá a 
elevar propuesta de anulación de su autorización, lo que conllevará la cancelación de su 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Para su conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, Sanidad 
Alimentaria, ubicada en Ctra. De Ronda, 101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Distribuciones Algramur, S.L.
Número RGSEAA cancelado 10.24412/AL,
Último domicilio industrial conocido: Pol. Industrial Ciudad del Transporte, C/ Estaño, 

15, 04745 La Mojonera (Almería).

Almería, 27 de marzo de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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